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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
““Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”” 

 
 
 

 
Viceministerio de Desarrollo de Agricultura 

Familiar e Infraestructura Agraria y Riego 
Proyecto Especial Datem del 
Marañón – Alto Amazonas – Loreto 
– Condorcanqui - PEDAMAALC  

TERCERA CONVOCATORIA 

PROCESO CAS Nº 001-2025-MIDAGRI-PEDAMAALC-DE-UA 
“UN/A (1) ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS” / POR SUPLENCIA TEMPORAL - Ley N° 32185 

   

RESULTADO FINAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 
DNI 

APELLIDOS 
Y 

 NOMBRES 

SUMATORIA DE PUNTAJES POR SUB ETAPAS BONIFICACIONES  
PUNTAJE 

FINAL 

 
 

RESULTADO 
EVALUACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS 

EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

ENTREVISTA 
PERSONAL 

FUERZAS 
ARMADAS 

(10%) 

DISCAPACIDAD 
(15%) 

42936692 RIOS SÁNCHEZ JORGE LUIS 22.00 25.00 31.00 - - 78.00 GANADOR 

45344961 GÓMEZ SAJAMI JULTON 18.00 25.00 25.00 - - 68.00 DESAPROBADO 

 

CONSIDERACIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 
 

EL GANADOR deberá suscribir el contrato del 03 de noviembre al 07 de noviembre del 2025. Por tanto, deberá acercarse a la Unidad de Administración, en el 

horario de 08:00 a.m. a las 17:00 horas; en la sede central del PEDAMAALC, sito: EEA San Ramón-INIA, 5 km de la carretera San Ramón – Yurimaguas – Alto 

Amazonas – Loreto. 
 

Para la suscripción del contrato, el postulante deberá contar con los siguientes documentos: 

- Documento Nacional de Identidad (DNI). 

- Acta o partida de matrimonio (según corresponda) 

- Reconocimiento de convivencia (escritura pública o resolución judicial, según corresponda). 

- DNI del cónyuge (según corresponda) y DNI de los hijos (según corresponda). 

- CV Documentado en copia legible, Constancia de Suspensión de Renta de Cuarta Categoría y Constancia de Afiliación a AFP (de corresponder). 

- Documentos originales del CV documentado a fin de que sea fedateado. 

COMITÉ EVALUADOR 

Yurimaguas, 31 de octubre del 2025. 


